
SECRETARIA. Corozal, Sucre. Diciembre 12 del año 2023.  
Señora juez, paso a su Despacho el presente proceso, informando que EL FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, solicita se reconozca 
personería a una profesional del Derecho. Sírvase proveer.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-SUCRE 

doce (12) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

EJECUTADO: VICTOR ALFONSO VERGARA ARRIETA  
RADICADO: 702154089001-2021-00293-00 

Asunto: Auto que reconoce personería jurídica  
 
En escrito que antecede, la parte demandante manifiesta al despacho que otorga 
poder especial, amplio y suficiente a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.292.154, portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 315.046 del C. S. De la J., para que en su nombre y 
representación continúe el trámite del proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DEL 
COROZAL SUCRE 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOZCASE a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.292.154, portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 315.046 del C. S. De la J., como apoderada judicial 
del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, para que 
en su nombre y representación continúe con el trámite del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


